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Mensual . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 9,oo Semestral . . . . . . . . . . . . . . . . .  .$ 30,OO 
Trimestral ................. $ 15,00 Anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 50,OO 

En toda publicaqión que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de un peso ($ 1,OO) el centímetro; considerándose 20 1 

(veinte) palabras por centímetro. 
Por la pualicación de los Balances 'de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 

como única tarifa la suma de doscientos pesos ($ 200,OO). 
Todo aviso por un solo día y de composición corrida, será de diez centavos ($ 0,10), 

por palabra. 
El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole será de seis pesos ($ 6,OO). 
En  los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento. 
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. En todo 
aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diezi) pakbrap por 
cada línea ocupdda. 

REMATE ADMINISTRATIVO 

Por un día mínimo - $ 15,OO. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

B A L A N C E S  

Para las publicaciones por uri día de balances que no sean de ,Sociedades Anónimas, 
se percibirán a razón de dos pesos ($ 2,OO) por centímetro utilizado y por columna. 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces re- 
girá la .siguiente tarifa: 

Texto no mayor de PO centímetros Hasta Excedente , Hasta Excedente Hasta Excedente 
o 200 palabras lb) días 20 días 30 días: 

Sucesorios ........................... $ 20,OO 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 
Posesión Veinteñal y Deslinde ....... $ 30,OO 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Remate de lnmuebles y Automotores . $ 30,OO 90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
Otros Remates Judiciales . . . . . . . . . . . .  $ 20,OO 60 cm. 40,OO 90 cm. 80,00 120 cm. 
Edictos de Minas .................... $ 30.00 120 cm. . Contratos y Estat. Soc ............... $ * 0,20 (la palabra) 
Otros, Edictos Judiciales y Avisos .... $ 20,OO 90 cm. 40,OO 120 cm. 80,OO 180 cm. 
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Seceión A D M I N I S T R A T I V A  

RESOLUCIONES 

Salta, 5 de febrero de 1975 

RESOLUCION No 0533 

Dirección de Comercio 

VISTO las atribuciones conferidas por la Ley 
No 20.680/74 y el Decreto Reglamentario de la 
misma No 5968/74, y 

CONSIDERANDO: 
Que es necesario establecer diferencia entre 

las guarderías, estableciéndose un régimen para 
las instalaciones a que deben ajustarse las que 
en adelante se denominarán de PRIMEAA CA- 
TEGORIA; y complementaria de la Resolución 
No 0473/75 de esta Dirección de Comercio; 

Por ello, 
El Director de Comercio 

RESUELVE: 
lo - Se comprende por (GUARDERIA DE 

PRIMERA CATEGORIA a las que se ajusten a 
las siguientes disposiciones: 
- Deben tener como mínimo 900 rnts.2 to- 

talmente cubiertos, c9n piso de cemento o mo- 
saico. 
- Deben contar con: semáforo eléctiico con 

su respectivo timbie de alarma de Alta Reper- 
cución; matafuegos de Alta Presión con un mí- 
nimo de seis (6) matafuegos, Luz Elhctrica con 
una iluminación adecuada a la extensión de la 
Guardería Cubierta, debe contar como mínimo 
con ties (3) Cámaras de Gas. 

- Seguro Obligatorio que abarque lo siguieil- 
te: Robo, Incendio, Tumulto, Siniestro. 
- El personal debe reunir las condiciones mí- 

nimas de: Mayor de Edad e Idóneo en el mane- 
jo de vehículos. - Debe contar con un tablero con llaveros, 
con ventanas de vidrio o blindado donde se en- 
contrarán 1'1s llaves de todos los vehículos que 
quedan en custodia, el que será abierto en caso 
de fuerzn mayor por la autoridad de la Cuarde- 
lía, siendo éste el responsable de la seguridad 
del citado tablero, como asimismo, debe contar 
con otro tablero sin llaves que se eilcnentre en 
la playa a disposición de los usuarios, que de- 
jan los coches por hora. 
- También debe contar con un letrero lumi- 

noso a la calle con el nombre de la Guardeiía. 
Un Reloj de Pared coi1 hola para el público y 
cin Reloj Tikett Eléctrico. 

Los Precios para estas Guarderías son los si- 
guientes: 

MENSUALES . . . . . .  $ 250,OO 
NOCTURNOS . . . . . .  $ 25,00 
POR HORA . . . . . . .  $ 2,50 

20 - La presente Resolución regirá a partir 
del día lo de febrero de 1975. 

30 - Las infracciones a la presente Resolu- 
ción, así coino cualquier hecho u omisión que 
concurra a desvirtuar sus propósitos, serán san- 
cionados de coiiformidad con las disposiciones de 
la Ley No 20.680/74. 

4O - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial, insértese en el L ~ b r o  de Aesoluciones de 
la Dilección de Comercio y archívese. 

Hugo Francisco Ovando 
Director Dirección de Comercio 


























